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MODELO BOLSA 

SUST_3 

CÓDIGO DE LA BOLSA:    BS/2025/091 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 23/09/25 BOUC: 27 

CATEGORÍA: PROFESOR/A SUSTITUTO/A 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Farmacia y Tecnología Farmacéutica 

DEPARTAMENTO: Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria 

  

1º Reunidos los siguientes miembros de la Comisión de Selección que participan en el proceso de 

creación de la bolsa: 

PRESIDENTE: Santiago Torrado Durán  

SECRETARIO: Roberto Ruiz Caro 

VOCAL: Emilia Mª Barcia Hernández 

VOCAL: Covadonga Álvarez Álvarez 

manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el art. 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Incidencias. Esta comisión se constituyó el día 08/10/2025 e incluía además al Vocal Juan José 

Torrado Durán, profesor que renuncia a formar parte de esta comisión, con fecha 09/10/2025, por 

tener una incompatibilidad de acuerdo con el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público y el punto 4 del Real Decreto 678 2023 de 18 de julio.  

Se incluye la carta de renuncia de este vocal y la notificación por correo electrónico a la Unidad de 

Selección PDI. Servicio de Gestión de Personal Docente e Investigador (PDI) del Rectorado de la 

Universidad Complutense al final de este documento. 

2º De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de creación 

de bolsa de profesorado sustituto, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 

méritos, resuelve y hace público: 

 

 a) La propuesta de creación de la bolsa, incluyendo al/a los siguiente/s aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

Bautista Chávez, Liliana   7,489 

Arranz Paraíso, Daniel   6,086 

Rivas Esteban, Patricia 5,813 
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 b) La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Experiencia docente 
(0-3,5 puntos) 

2. Otra 
experiencia 

docente 
(0-1 puntos) 

3. Experiencia profesional y/o 
investigadora 
(0-3,5 puntos) 

 

4. Formación 
académica 
 y docente 

(0-1 puntos) 

5. Grado de 
Doctor 

 (0-1 puntos) 

 
TOTAL 

1.1 1.2 1.3 Total 2.1 Total 3.1 3.2 3.3 Total 4.1 Total 5.1 Total  

Arranz Paraíso, Daniel  2,500 0,500 0,125 3,125 0,022 0,022 0,670 0,849 0 1,519 0,420 0,420 1,000 1,000 6,086 

Bautista Chávez, Liliana 1,790 0 0,500 2,290 1,000 1,000 0,450 1,500 0,250 2,200 1,000 1,000 1,000 1,000 7,489 

Rivas Esteban, Patricia 0,979 0 0,263 1,240 0,230 0,230 1,750 0,793 0 2,543 0,800 0,800 1,000 1,000 5,813 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.1-  

Experiencia docente como profesor y/o colaborador en la Universidad en el área 

de conocimiento para la que se convoca la bolsa (hasta 2,5 ptos). 

- Experiencia docente, créditos impartidos como profesor encargado o como colaborador en 
prácticas, horas impartidas. 
 
En el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

1.2.-  

Dirección de TFG/TFM, participación en Proyectos de Innovación Docente, 

publicaciones y congresos docentes en el área de conocimiento para la que  

se convoca la bolsa (hasta 0,5 ptos). 

- Dirección de TFG y TFM.  

- Proyectos de innovación docente. Programas de movilidad docente, publicaciones y 

congresos docentes, libros y manuales docentes con ISBN. 
 
Relacionados con el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

1.3.-  

Cursos de formación y evaluaciones docentes en el área de conocimiento para la 

que se convoca la bolsa (hasta 0,5 puntos). 

- Cursos de formación docente universitaria recibidos. 

- Evaluaciones docentes recibidas. 
 
En el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

2.1.-  

Otra experiencia docente en el área de conocimiento para la que se convoca la 

bolsa (hasta 1 punto). 

- Docencia en distintos cursos y actividades docentes, se valora; la dirección, la impartición 
o la colaboración en las mismas, su carácter universitario o no universitario y las horas 
impartidas. 

- Tutor de alumnos en prácticas externas, se valora la tutoría de alumnos de universidad y 
de ciclos formativos directamente relacionados con el área de conocimiento. 
 
Relacionados con el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

3.1.-  

Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento para la que  

se convoca la bolsa (hasta 1,75 puntos). 

- Actividad profesional desarrollada en universidades, instituciones, empresas 

farmacéuticas, oficinas de farmacia u otra actividad profesional relacionada, evaluando 
equivalente a jornada completa. 
 
Relacionada con el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

3.2.-  

Experiencia investigadora relacionada con el área de conocimiento para la que  

se convoca la bolsa (hasta 1,5 puntos). 

- Publicaciones científicas, se valoran; 
Artículos científicos, autoría preferente, posición JCR. Capítulos libros, autoría preferente, 

internacional / nacional.  
- Patentes. Se valora; en explotación, internacional / nacional, posición autor. 
- Proyectos investigación. Se valoran; competitivos / no competitivos, nacional / 
internacional, carácter público o privado, investigador principal / miembro equipo.  
- Dirección de Tesis. Se valora; defendidas, en realización, excelencia y premios recibidos. 
- Congresos, Jornadas y Conferencias; internacionales / nacionales, comité organizador / 

científico, comunicación oral / poster.  
 
En el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

3.3.-  

Estancias predoctorales y/o postdoctorales continuadas en el área de 

conocimiento para la que se convoca la bolsa (hasta 0,25 puntos). 

- Estancias por periodos inferiores a tres meses, internacionales / nacionales. 
- Estancias por periodos de tres o más meses, internacionales / nacionales. 
 

Relacionadas con el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 
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4.1.-  

Formación académica y docente (hasta 1 punto). 

- Otras titulaciones; Otros Doctorados, Otros grados o licenciaturas, Máster, Especialista o 
Experto universitario. 
- Colaborador honorífico, cursos de capacitación en experimentación, otros cursos de 
formación. 
- Idiomas, valorándose el nivel certificado y/ o las horas. 
 
Relacionados con el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

5.1.-  

Grado de doctor (idoneidad con relación al área de conocimiento para la que se 

convoca la bolsa) (hasta 1 punto). 

- Doctorado se valora; si es doctorado de excelencia o internacional y los premios obtenidos 

en el mismo. 

 
En el área de conocimiento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica. 

 
3º c) Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 

exclusión 

  

  

  

 

(1)  No acredita estar en posesión del título oficial de grado o equivalente o postgrado oficial. 

(2)  No acredita estar en posesión del certificado oficial de nivel de idiomas (C1). 

(3)  No presenta justificante de abono de tasas 

(4)  Solicitud fuera de plazo. 

(5) Otros_______________________ 

 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 

mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, a fecha de la firma digital 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 

 

 

 

 

Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

 

 

Firmado: 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
Firmado:  
 
 
 
________________________ 
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